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REPUBTICA DOMINICANA

AYUNTAMI ENTO MUNICIPAL I.O§ BOTADOS
Calle principal Los Botados, yamasá, provincia Monte plata, Rep.Dom

Tel.829-978-0223

RNC: 4.30_02588.7
Creado Medlante la tey No. 170.9g

Acta No' 05-2A25 del 3l de julio del año 2025 celebrada a Ia 03:00 de la tarde.
Puntos de agenda:

lNsrAtAclÓN DE REDUCToRES DE vELoctDAD EN EL sEcroR LA pALMrrA, cARRETERA ,AMASASANTO DOMINGO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL LOS BOTADOS.

lnforme delAlcaldc

Reunidos en sesión ordiuaria el oonsejo de vocales, el dla 3l del mes de Julio del aflo 2025,

PRIMERO:

Fue sometido por los regidores Felicia De La Cruzy Gean Manuel euezada la resoluciónde aprobar la instalaciÓn de reductores de velocidad * t, ***idad la palmita, quedando
aprobado por el regidor y la regidora Gean lvfanuel euezada y Felicia De La cruzabsteniéndose a finnsr el regidor Gil tvtanuel Heredia custidio, cabó destac; q;; el alcaldeJuan De León custodio expreso no estar de acuerdo con dicha instalación de los reductores.
SEGUNDo: en el infonne del alcalde expreso qus una minoría de mtrnícipes se oponer aque §e de el primer picazo para la construcción de la funeraria, remodelación del palaciomunicipal con cambios de cerámica, puertas, ventanas, lona asflíltica en el techo y laremodelación de su o!_1ina, hizo entrega ¿. ctlvcuENTÁ MIL pEsos DSMINICAN95con 0/100 Rr)$ 50'000.00 a los jugadores de baloncesto del la comunidad e incurió engasto de cornbustible p¿¡ra el carro funebre para búsque¿a de fallecidos u lrg*", distintoen Santo Domingo.

El bufete directivo conformado por; Gean Manuel Quezada (presidente), Felicia de la cruzde Jesús (vioepresidente), Gil Manuel Heredia custo&o fvmiU y Eddy Leisi Lucien Heredia(secretaria).

!!n más uada que tratar, el presidente dejó cerrada la sesión a las 05:00 de la mrde, el día3ldel mes de julio del año 20zs,en la Junta Municipal Los Botados.



Felicia de la Cruz de Jesús
Vicepresidenta
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REPUBTICA DOMINICANA
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TO§ BOTADO§

calle principar Los Botados, yamasá, provincia Monte prata, Rep.Dom
Tel.829-979-0223

RNCI 4.t0.02S89.7
Creado Mediante Ia Ley No. 170-gg

RE§OLUCION No. 0S 2025

QUE DI§PONE LA INSTALACIÓN DE
§ECTOR LA PALMITA, CARRETERA
DISTRITO MUNICIPAL LO§ BOTADO§.

REDUCTORE§ DE VELOCIDAD EN EL
YAMASA-SANTO DOMINGO, EN EL

coNslDERANDo; Que el artlculo 52 de la Ley No. 176-0T, del DistritoNacional y los Municipios, otorg.a al consejo de Regidores la facultad dedictar resoluciones y aprobar ordenanzr. qüá contribuyan al ordenamientoteffitorial y la seguridad vial dentro del terriiorio de su jurisdicción.

CONSIDERANDO: eue el sector La patmita, perteneciente al DistritoMunicipal Los Botados, presenta un alto índice de accidentes de tránsito,registrándose entre diez (10).y doce (12) muertes en los últimos años,producto del exceso de veloc¡dad en el'tramo que conegta a yamasá conSanto Domingo.

coNslDERANDo: Que en dicho tramo existen zonas de alta circulaciónpeatonal, tales c.omo la lglesia Católica del sector La palmita, una iglesiaevangélica, iglesia adventista y el gimnasio que queda elr dicho tramo y esvisitado por un sin núm"to d* pérsonas oI tooas las comunidades delDistrito 
. 
Municipal Los Botados lo cual incrementa significativamente elriesgo de atropellarnientos y siniestror, ,r*.ündo la *rgüi¡drd ciudadana.

CONSIDERANDO: eue es deber del Consejo de Regidores velar por laseguridad de los munícipes y prevenir situaciones que pCIngan en peligro lavida e integridad física de los ciudadanos.



coNslDERANDo: Que la implementación de reductores de verocidadconstituye una medida efectiva para disminuir la velocidao áe tos vehfculos,reducir tos accidentes y fomentá.ñ;;iiu* o" tránsiro má, ,ugrrr.

coNslDERANDo: eue conforme a ra Ley No. 63-17 sobre Moviridad,Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Víal, la instalación de reductoresde velocidad debe realizarse con señalización visible Frevia, y su colocacióndebe ser debidamente difundida prm qr" io" 
"onouctores 

estén informadosy conscientes del nuevo entorno vlal.

OON§IDERANDO: Que los reductores a instalarse deben ser de materiarplástico de alta resistencia, y de dimension". proporcíonales, de forma quetengan incidencia efectiva en la reducción oL velocidad sin causar daño odeteríoro excesivo a los vehfcuros gue transitán por ra zona.

VI§TO: El artículo 52 de la Ley No. 176-07.

VISTO: nuestra ley de INTRANT No. 63-17.

EL CONSEJO
BOTADOS

DE REGIDORES DEL DISTRITO MUNICIPAL LOS

RE§UELVE:

PRIMERo: Aprobar la instalación de reductores de velocidad plásticos enpuntos estratégicos del sector La Palmita, en la caretera yamasá--santo
Domingo, específicamente en las proximidr¿** de la tgtesia catótica, laiglesia evangélica y el gimnas¡o, como meoioa preventivl-[ara Reducir lavelocidad vehicurar y proteger ta vida de los transeúntes.



SEGUNDO: Disponer que los reductores instarados sean de dimensionesadecuadas y rnateriales que garantícen la durabilidAd y eficacia en ladisrninución de la velociduj, ri*rrrtái irrelesurirmente los veh lculos.

TERCERO: ordenar que, con ar menos cinco (5) días de anteración, seinstale la señalización 
"otátpondiente 

y sarearicen ras tcciones de difusión
l:1"'tntización 

para adveriir a los ronou.tores sobre ta nueva disposición

cuARTo: solicitar al Honorable alcalde del Distrito Municipal Los Botados,señor Juan De León custodio, en cumplimiento de sus atr¡[üc¡ones legalesy en respeto ar mandato de este consejo, proce¿er con ra ejecución de rapresente resolución, a fin de garan tizai su inmediata lmplementa6ón enfavor de la seguridad ciudadrnr.

VOCAL

Gil Manuel Heredia Custodio

%L*huubl'*'u
Felicia De La Cruz

&H'( (e,s,
SECRETARIÁ

Lq ct€n /rrd,^
Eddy Leisi Lucien Heredia

Gean Manuel euezada
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